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FECHA DE LA SENTENCIA  29 DE ABRIL DEL 2021 

 
 
 
 
Se deja constancia que, para notificar a las partes y demás interesados de fallo 
anterior, se fija el presente EDICTO en lugar Público de la Secretaría de esta 
Corporación por el término legal de tres (3) días.  Hoy,  seis (06)  de mayo  2021, a 
las ocho (8:00) de la mañana.  
 
Se aclara que por las condiciones de salud pública generadas por la pandemia y la 
imposibilidad de acceso de los usuarios a la sede física de esta corporación, la 
publicación se realizara en el micrositio de la Rama Judicial.  
 

 
DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO 

SECRETARIA 
 
 
 
 
Se deja constancia que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público de 
la Secretaría de esta Corporación (micrositio de la Rama Judicial), por el término 
legal de tres (3) días y se desfija hoy, 10 de mayo del 2021, a las seis (6:00) de la 
tarde. 
 
 
 

DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
EL TÉRMINO DE EJECUTORIA DE ESTA PROVIDENCIA CORRE ENTRE EL 
_______________HASTA EL ________________ 
 
 
 
 
 

 


